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Prestaciones no contributivas por vejez e 
invalidez

Asignaciones familiares para hogares de 
menores recursos

PROGRAMAS VIGENTES 
DESDE ANTES DE LA 

ASUNCIÓN DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACIÓN



INNOVACIONES DURANTE LA 
ACTUAL ADMINISTRACIÓN

Plan de Atención Nacional de la 
Emergencia Social (PANES): Programa de 
Ingreso Ciudadano (finaliza: 31 de diciembre de 
2007)

Plan de Equidad (comienza: 1º de enero de 
2008)
Modificación del sistema de asignaciones 
familiares
Extensión de las prestaciones no 
contributivas por vejez.



PANES: COMPONENTES

Plan Alimentario Nacional
Programa Emergencia Sanitaria
Programa de Ingreso Ciudadano
Programa Educación en Contextos Críticos
Programa Empleo Transitorio
Programa Asentamientos Precarios y 
Pensiones
Programa Alojamiento a las Personas en 
Situación de Calle



PANES: PROGRAMA DE INGRESO 
CIUDADANO (2005 -2007)

Prestación por hogar: $ 1.643 
Beneficiarios: hogares cuyos ingresos no 
superen los $ 1.567 promediales por persona 
y presenten carencias críticas en sus 
condiciones de vida
Factores para valorar carencias críticas:
vivienda, entorno, equipamiento del hogar, 
nivel de educación, condiciones alimentarias, 
cobertura médica, salubridad, modo de 
subsistencia, tipo de ingresos, entre otros.



Contrapartidas

inscripción y asistencia regular de los 
menores al sistema educativo formal
controles médicos periódicos de niños, niñas, 
adolescentes y mujeres embarazadas
participación de los miembros del hogar en 
actividades comunitarias
actividades específicas de formación



PLAN DE EQUIDAD: PRINCIPALES 
COMPONENTES

Reforma Tributaria (vigencia: 1º de julio de 2007)

Sistema Nacional Integrado de Salud
Reforma del régimen no contributivo de 
Asignaciones Familiares
Extensión de las prestaciones no 
contributivas por vejez
Trabajo protegido:
Subprograma “Uruguay Trabaja”
Subprograma “Incentivo a la Contratación”
Políticas de apoyo a infancia y adolescencia
Políticas de seguridad alimentaria



PLAN DE EQUIDAD: REFORMA DEL 
RÉGIMEN DE ASIGNACIONES 

FAMILIARES (1º de enero de 2008)

Beneficiarios: menores que
integren hogares en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica (considerándose 
ingresos y composición del hogar, características 
habitacionales y del entorno, situación sanitaria, 
entre otros)
residan en establecimientos del Instituto del 
Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) o en 
instituciones que tengan convenio con éste.

El régimen que se deroga consideraba sólo ingresos 
del hogar (no más de $ 4.908).



Administradores del beneficio: personas a 
cuyo cargo estén los beneficiarios, con 
preferencia por la titularidad femenina.

Monto: variable según cantidad de 
beneficiarios en el hogar, nivel educativo que 
cursen y presencia o no de discapacidades:
Por hogar: $ 700 x (número de menores sin 
discapacidad elevado al exponente 0,6) + $ 
300 x (número de beneficiarios en enseñanza 
media elevado a dicho exponente)
beneficiarios con discapacidad: $ 1.000
beneficiarios en INAU: $ 700

(Régimen no contributivo que se deroga: monto fijo de 
$ 262 y el doble en caso de discapacidad)



Montos según la composición del hogar
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Duración del servicio de la prestación:
desde la constatación del embarazo hasta los 
14 años del beneficiario
hasta los 16 años, cuando éste no pudo 
completar educación primaria por 
impedimento justificado
hasta los 18 años, cuando el beneficiario 
curse estudios superiores a primaria;
más allá de los 18 años, en caso de 
incapacidad laboral



Condiciones
inscripción y concurrencia asidua de los 
beneficiarios a instituciones docentes 
estatales o privadas autorizadas, salvo el 
caso de beneficiarios discapacitados cuando 
se acredite que aquéllo no es posible
controles de asistencia médica periódicos

Mecanismos para rápida implementación: 
se prevé amplio intercambio de información 
entre el Banco de Previsión Social y las 
instituciones educativas y sanitarias, y la 
utilización de las bases de datos del PANES. 



Aplicación gradual del nuevo régimen
2008: Hasta 330.000 beneficiarios de los 
hogares más carenciados.
2009: Todos quienes integren hogares en 
situación de vulnerabilidad socioeconómica 
(hasta 500.000 beneficiarios).

Beneficiarios actuales de asignaciones familiares no 
contributivas: 220.000 aproximadamente

Transición
Incorporación automática de quienes integren 
hogares relevados en el marco del PANES.
Beneficiarios actuales continuarán cobrando 
lo mismo, como mínimo, hasta incorporarse 
al nuevo régimen



PLAN DE EQUIDAD: EXTENSIÓN 
DE LAS PRESTACIONES NO 
CONTRIBUTIVAS POR VEJEZ

Se mantiene la actual prestación no 
contributiva por vejez e invalidez
Monto: $ 2.930
Beneficiarios: todo habitante del País 
(también extranjeros con residencia mínima 
continua de 15 años) sin recursos para 
subvenir a sus necesidades vitales y que:
tengan 70 o más años de edad o
en cualquier edad, estén incapacitados 
absolutamente para todo trabajo.



Se incorpora un subsidio para personas 
mayores de 65 y menores de 70 años

Requisitos:
Carecer de recursos para subvenir a sus 
necesidades vitales
Integrar hogares con carencias críticas en 
sus condiciones de vida (considerándose 
ingresos y composición del hogar, características 
habitacionales y del entorno, situación sanitaria, 
entre otros)

Monto: igual al de la prestación para 
personas de 70 o más años ($ 2.930)



Mecanismos para posibilitar rápido 
acceso al beneficio: se prevé amplio 
intercambio de información entre el Banco de 
Previsión Social y las instituciones educativas 
y sanitarias, y la utilización de las bases de 
datos del PANES.

Acceso automático a la prestación no 
contributiva para personas de 70 o más años, 
al alcanzar esa edad



Dr. José Luis Baumgartner
e-mail: lbaum@mtss.gub.uy

Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social

URUGUAY
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